
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00495-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez para proveer. 

 

Bucaramanga, febrero 10 de 2022 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el 

contenido de la respuesta ofrecida por la Coordinadora de Talento 

Humano de la Clínica Chicamocha, frente al cumplimiento de la orden de 

embargo y retención.  

 

Conforme a lo previsto en el artículo 286 del CGP., corríjase el numeral 

segundo del auto calendado a 08 de febrero de 2021. En la providencia 

en cuestión quedo consignado de forma errónea el número de cédula de 

ciudadanía del demandado Roberfabian Angarita Sequeda al señalar que 

le correspondía la numeración C.C. 1.102.715.800, siendo la correcta C.C. 

1.102.715. 580: 

 

El auto del 08 de febrero de 2021quedara así:  

 



SEGUNDO: DECRETAR EMBARGO Y RETENCION de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo vigente mensual que 

devenga el demandado ROBERFABIAN ANGARITA SEQUEDA 

identificado con C.C. 1.102.715.580, como empleado de la 

CLINICA CHICAMOCHA S.A., limitándose la medida hasta en 

($91’837.490). Líbrese el oficio respectivo 

 

En lo demás, se mantendrá incólume.  

 

Consecuentemente, frente a los depósitos judiciales se tendrá en cuenta 

como número de identificación del señor Roberfabian Angarita Sequeda 

la C.C. 1.102.715. 580. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 10 de febrero de 2022 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 11 de febrero de 2022 

 


